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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta memorial de fecha 03/10/2022, allegado por parte del 

apoderado demandante, en el cual aporta certificado generado por parte de 

la empresa de mensajería enviamos mensajería, de igual forma en su escrito 

aporta link https://enviamoscym.com/correo-

electronico.php?sgweid=279687 en el cual se puede corroborar la 

información y documentos anexos en la notificación personal enviada al 

correo electrónico marialucelidaguerradevalencia@gmail.com, la cual arrojó 

resultado positivo, teniéndose por notificada desde el día 16 de diciembre de 

2021, dos días posteriores al acuse de recibo, el cual se generó de fecha  

13/12/2021.   

 

Toda vez que se cumple con los requisitos del Decreto 806 del 2020, (vigente 

para la fecha en que se realiza el acto procesal) con relación a la notificación 

personal enviada al correo electrónico, la parte demandante comprobó él 

envió de la totalidad de los documentos y puesto que la parte demandada 

se encuentra debidamente notificada, y no presentó oposición dentro del 

término legal y en el caso se cumplen los demás presupuestos previstos en 

el artículo 440 del C.G.P., la suscrita Juez, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por notificada personalmente a la parte ejecutada María 

Lucelida Guerra de Valencia. 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa para el servicio de Empleados 

y Pensionados “Coopensionados S.C.” 

Demandado María Lucelida Guerra de Valencia 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00543-00 

Auto Interlocutorio No. 2855 

Asunto Ordena seguir adelante ejecución  

mailto:marialucelidaguerradevalencia@gmail.com
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SEGUNDO: Sígase adelante con la ejecución en el presente proceso ejecutivo 

instaurado por Cooperativa para el servicio de Empleados y Pensionados 

“Coopensionados S.C.”, en contra de María Lucelida Guerra de Valencia, 

en los términos indicados en el mandamiento de pago del 19 de octubre de 

2020. 

 

TERCERO: Liquídense las costas y el crédito en los términos previstos en 

los artículos 366 y 446 del C.G.P. 

 

CUARTO:  En atención al Acuerdo PCSJA 17-10678 del 26 de mayo de 

2017, una vez quede ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de 

costas, se ordena remitir el presente proceso a los señores JUECES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS (reparto), para que continúen con el 

conocimiento del mismo. 

 

QUINTO: En caso de estar vigentes embargos de salarios o sumas 

periódicas, ofíciese a la entidad correspondiente para que continúe 

realizando las consignaciones pertinentes en la cuenta de Depósitos 

Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, 

 

En tal sentido, se dispone oficiar al cajero pagador Colpensiones, con el fin 

de continúe efectuando las consignaciones, en la cuenta de depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín No. 

050012041700, del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA (Sucursal–Ciudad 

Botero, Medellín), con la advertencia de que el embargo le había sido 

comunicado mediante oficio No. 862 de 19 de octubre de 2020. 

 

SEXTO: Se condena en costas a la parte demandada en favor de la parte 

demandante. Como agencias en derecho se fija la suma de $680.588 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

EJQ 

 

 
  

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   190        Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _02 DE NOVIEMBRE DE 
2022__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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